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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

e I COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS OTORGADOS 

DOCUMENTO FECHA TIPO DE CONCEPTO EUROS TIPO DE 
COMPROBACIÓN CAMBIO 

B-18009 2510912021 FACTURAS HOSPEDAJE 0.00 
CN-66866 2510912021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.o 

N/A 2510912021 152RLISR 1-AVANOERIA o.o 
AAA19CFF 26/09/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.o 

TIWE8DF-6590 26/0912021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.oc 
34sn2483 2610912021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.oc 

FA3745 27/09/2021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.oc 
C1938 27/09/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.oc ,1 

AAA1417B 27/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.oc .1 
346386573 27/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS O.O< 

C1941 28/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS O.O< 
F1A15.S1504 2810912021 FACTURAS "1.IMENTOS o.oc 

347142517 28/0912021 FACTURAS ALIMENTOS o.oc 
N/A 28/09/2021 152RLISR ALIMENTOS o.oc 

A2604 29/0912021 FACTURAS l\LIMENTOS o.oc 
A2905 29/0912021 FACTURAS l\LIMENTOS º·º' N/A 29/0912021 152RUSR TAXI o.oc 

166 30/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.oc 
2176992C 30/09/2021 FACTURAS l\LIMENTOS o.oc 

N/A 30/0912021 152RUSR ALIMENTOS o.oc 
N/A 30/09/2021 152RLISR LAVANOERIA o.oc 

347140581 30/0912021 FACTURAS ALIMENTOS o.oc 
347361147 30/09/2021 FACTURAS i'ILIMENTOS o.oc 
8-18124 01/10/2021 FACTURAS HOSPEOAJE o.oc 
8-18125 01 /10/2021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.oc 

C1946 01/ 10/2021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.oc 
9C31C56C 01/10/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.oc ,( 

348086885 01/10/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.oc 
N/A 01/10/2021 152RLISR 11\LIMENTOS o.oc 
256 02/10/2021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.oc 

FA3790 02/10/2021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.oc 
8-28103 03/10/2021 FACTURAS i'\LIMENTOS o.oc 

AAA1B73A 03/10/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.oc 
347629381 03110/2021 FACTURAS 11\LIMENTOS O.O< 
CN-67170 0411012021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.oc 

C1951 04/1012021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.oc 
347611949 04/10/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.oc 

N/A 04/10/2021 152RUSR !TAXI o.oc 
8·18166 05110/2021 FACTURAS i'\LIMENTOS o.oc 

MEXGLCAF-211 05/10/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.oc 
390268CA 05/1012021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.oc 
348086657 05110/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.oc 

N/A 05110/2021 152RUSR 1-AVANOERIA 0 .0( 
N/A 05/10/2021 152RLISR "1.IMENTOS O.O< 

A-16908 06/1012021 FACTURAS l\llMENTOS o.oc 
8832 06/1012021 FACTURAS l\LIMENTOS o.oc 

AAA1DOC5 06/1012021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.oc 
SUMA DEVENGADO o.oc o.nooo 
PERDIDA CAMBIARIA o.oc c 
TOTAL GASTOS VIÁTICOS o.oc 0,(}()()( 

C1r. GASTOS DE PASAJES 

fi()TAL GASTOS PASAJES 

(Iv. OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS 

FOLIO No. 15414 

FECHA 20/10/2021 
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) 
DOLARES TIPO DE PESOS 

CAMBIO 

o.o 4,680.0 
o.o 722.0 
o.o 176.9 
o.o 255.2 
o.o 363.0 
o.o ·' 79.0 
o.o ·' 333.0 

o.o J 75.0 
0.01 235.0 
0 .01 108.~ 

o.oc .c 105.04 
o.oc .e 17.5 
o.oc .c 114.0 
o.oc .c 78.9 
o.oc .c 410.0 
0.01 .c 325.0C 

o.oc .c 95.7 
o.oc .c 368.0 
o.oc .c 105.0C 
o.oc .c 194.lM 
o.oc .c 205.0 
0.01 ,1 18.0 

º·º' ,1 64.5 
o.oc .c 4,680.0 

o.oc .c 100.0C 
o.oc .c 105.0 
o.oc .c 265.0 
o.oc .c 52.0 
o.oc .c 227.1 

o.oc .c 300.0 
o.oc .c 450.0 
o.oc .c 180.0 
o.oc .c 478.0 
o.oc .c 101 .~ 
0,01 ,1 532.0 
0 .01 ,1 130.0 
o.oc .c 74.0 
o.oc .c 118.Sl 
o.oc .e 100.0C 
o.oc .c 162.0 
o.oc .e 261 .0 

o.oc .c 18.0 
o.oc .e 245.CM 
o.oc .c 208.91 

o.oc .c 237.0 
o.oc .c 377.0 
o.oc .c 136.0C 

o.oc o.oocx 18.667.4 

0.04 1 o.o 
0.04 0.ooot 18,667.4 

) 

) 

C,~v •. _1~t~;r~o~RP.~~.w.c~10~·~::!....JPuR~E~S~~~?~U~Es~~~.a~1._.D~E'-"-v~1A~T~1~c=o=s==========::::;:====================:::::;~~~~~~~~~~~~~~--) 
SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO 



SEMARNAT 
1-UUJAtU, DU ~ 04.,91.~tl Y .. ,. .. ,_,.,._ .. ,,. 
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COMISIÓN: 

UGl-COMPR-EA-061-2021 

Nombre del Funcionario: 

Destino: 

Periodo: 

Fecha de Informe de Comisión: 

COMISIÓN FINANCIADA 

COMPROBACIÓN DE GASTOS 

NACIONAL 

RUC: 15414 

SI 

ITJ INTERNACIONAL D 
JACOBO MIZRAHI ROSAS 

Ciudad de Campeche, Estado de Campeche 

25 de septiembre al 06 de octubre de 2021 

07 de octubre de 2021 

NO 0 
SE ANEXAN LAS SIGUIENTES FACTURAS EN ORIGINAL Y FIRMADAS POR EL INTERESADO, PARA TRÁMITE DE 

Fecha No. Factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

25/09/2021 B-18009 Hospedaje $4,680.00 

25/09/2021 CN-66866 Alimentación $722.00 

25/09/2021 N/A Art. 152 LISR (Lavandería) $176.95 

26/09/2021 AAA19CFF Alimentación $255.20 

26/09/2021 TIWEBDF-6590485 Alimentación $363.00 

26/09/2021 346772483 Alimentación $79.00 

27/09/2021 FA3745 Alimentación $333.00 

27/09/2021 C1938 Alimentación $75.00 

27/09/2021 AAA1417B Alimentación $235.00 

27/09/2021 346386573 Alimentación $108.50 

28/09/2021 C1941 Alimentación $105.00 

28/09/2021 FlA15-51504 Alimentación $17.50 

28/09/2021 347142517 Alimentación $114.00 

28/09/2021 N/A Art. 152 LISR (Alimentos) $78.96 

29/09/2021 A2604 Alimentación $410.00 

29/09/2021 A2905 Alimentación $325.00 

29/09/2021 N/A Art. 152 USR (Transporte Local) $95.79 

30/09/2021 166 Alimentación $368.00 

30/09/2021 2176992C Alimentación $105.00 

30/09/2021 N/A Art. 152 LISR (Alimentos) $194.94 

30/09/2021 N/A Art. 152 LISR (Lavandería) $205.00 

30/09/2021 347140581 Alimentación $18.00 

30/09/2021 347361147 Alimentación $64.50 

01/10/2021 B-18124 Hospedaje $4,680.00 

01/10/2021 B-18125 Alimentación $100.00 

01/10/2021 C1946 Alimentación $105.00 

01/10/2021 9C31C56C Alimentación $265.00 

01/10/2021 348086885 Alimentación $52.00 

01/10/2021 N/A Art. 152 LISR (Alimentos) $227.11 

02/10/2021 256 Alimentación $300.00 

02/10/2021 FA3790 Alimentación $450.00 

03/10/2021 B-28103 Alimentación $180.00 

03/10/2021 AAA1B73A Alimentación $478.00 

03/10/2021 347629381 Alimentación $101.50 

04/10/2021 CN-67170 Alimentación $532.00 

04/10/2021 C1951 Alimentación $130.00 

04/10/2021 347611949 Alimentación $74.00 

04/10/2021 N/A Art. 152 LISR {Transporte Local) $118.50 1 
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SE ANEXAN LAS SIGUIENTES FACTURAS EN ORIGINAL Y FIRMADAS POR EL INTERESADO, PARA TRÁMITE DE 

Fecha No. Factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

05/10/2021 B-18166 Alimentación $100.00 

05/10/2021 M EXGLCAF-2119 Alimentación $162.01 

05/10/2021 39026BCA Alimentación $261.00 

05/10/2021 348086657 Alimentación $18.00 

05/10/2021 N/A Art. 152 LISR (Lavandería) $245.00 

05/10/2021 N/A Art. 152 LISR (Alimentos) $208.99 

06/10/2021 A-16908 Alimentación $237.00 

06/10/2021 8832 Alimentación $377.00 

06/10/2021 AAA1DOC5 Alimentación $136.00 

$18,667.45 

Desglose de taxis domicilio-aeropuerto/autobuses-domicilio 

Fecha 
No. Factura 1 Concepto!._ ------'-T-o-ta_I ___ __.. 

Observaciones: 

El trabajo realizado consistió en la visita a proyecto donde se determinaron las directrices en materia ambiental para el 

desarrollo de la comisión y el proyecto en general apoyando a los distintos actores que intervienen en el cumplimiento 

y respeto de la normatividad ambiental referente con personal y en coordinación para revisar impactos ambientales 

negativos. Asimismo, se integran los comprobantes fiscales de los gastos derivados por esta comisión, realizado en 

desglose detallado de gastos. No omito mencionar que sólo se considere el importe de las facturas como sigue: 

346386573 por $108.50, 347142517 por $114.00, 347140581 por $18.00, 347361147 por $64.50, 348086885 por 

$52.00, 256 por $300.00, 347611949 por $74.00, 348086657 por $18.00 y AAA1DOC5 por $136.00. 

•Los obojo firmontes gorontizan la veracidad de lo información presentada, así como la observación en todo momento de lo normatividad 

aplicable y de los principios de austeridad y racionalidad en el ejercicio de los recursos públicos. 

FIRMA DE FUNCIONARIO: 

LIC. JACOBO MIZRAHI ROSAS 
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Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, cuenta 
bancaria, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código 
QR del proveedor persona moral, 
con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, 
con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 
de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie 
del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código 
QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, 
domicilio, serie del 
certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código 
QR del proveedor 
persona física, con 
fundamento en lo 
señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie 
del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código 
QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie 
del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código 
QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.




